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Con este 2º volumen, se prosigue la Colección «Match Point» que, el Dr. Bernat-N. Tiffon inició nove-
dosamente con el Vol. I que versa sobre las Impugnaciones Testamentarias (recientemente publicado).

En esta ocasión, la atención se focaliza en la singularidad psicológica-forense de las Discapacidades 
Intelectuales (DI); siendo especialmente las que presentan unos niveles intelectuales próximos a la 
inteligencia (psicométrica) normal.

En el ámbito de la Psicología Forense, en el ámbito Penal, sea para la figura del victimario como de la 
figura de la víctima, la evaluación psicométrica de las DI de tipo fronterizo (leve, moderado o fronteri-
zo-borderline) y de su afectación en sus capacidades cognitivas y volitivas, son muy a menudo motivo 
de amplio debate clínico y jurídico en las Salas de Justicia (por ejemplo, en delitos contra la libertad 
sexual o en delitos de estafas).

Desde el punto de vista psicológico-forense, si las DI de tipo grave y profundo pueden no suscitar 
cuestionamiento alguno con relación a las capacidades intelectuales, cognitivas, volitivas y/o psicoe-
mocionales (dada su fenomenología clínica); por el contrario, las DI de tipo moderado, leve o fronterizo 
pueden motivar el «Match Point»; es decir: al salir de la Sala al finalizar la vista oral, tanto Letrados como 
Peritos no pueden asegurar por qué lado cae la pelota (o la decisión judicial) al rebotar sobre la red en 
milésimas de segundo. Y más posiblemente y de modo principal, en aquellas casuísticas en las que se 
compatibilice la aplicación del Artículo 183 bis del Código Penal por parte de los Operadores Jurídicos.

De modo que el autor ahonda sobre aquellas singulares casuísticas en que la Psicología Criminal y 
Forense ha de pronunciarse sobre situaciones en las que la fina y delgada línea tenue que separa 
dicotómicamente de una decisión judicial de la otra (por parte de Su Señoría) puede ser corta o sutil; 
de aquí la expresión lingüística extraída del mundo deportivo («Match Point»). Máxime cuando, estadís-
ticamente, la epidemiología o la frecuencia de este tipo de fenomenología clínica de las DI en el ámbito 
forense suele ser medio-baja, y siendo incluso (posiblemente) también acorde a la experiencia de los 
Operadores Jurídicos.

Desde el riguroso academicismo universitario, el autor combina la base teórica de las distintas DI exis-
tentes y la práctica profesional forense, con la exposición de la fenomenología clínico-sintomatológica 
de 10 casos idiográficos psicológico-forenses y 7 sentencias. 

En esta ocasión, y dada la larga trayectoria del autor en publicaciones que versan sobre la Psicología 
Criminal y Forense aplicado en el ámbito Penal, el Dr. Tiffon abre esta nueva línea, sugiriendo un nuevo 
estilo de redacción –breve y concisa–, en la ya acreditada creatividad de las obras del investigador. 

La obra cuenta con la participación de profesionales de reconocido prestigio (el Médico Psiquiatra, Dr. 
Josep Solé Puig; el Profesor de Derecho Penitenciario y Criminología, D. Pau González y el Médico 
Forense y Director del Instituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses de La Rioja, Dr. Jorge González 
Fernández) que, por sus amplias, largas y destacadas trayectorias, han intervenido en asuntos jurídi-
co-forenses con población con DI.
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Dr. Bernat-N. Tiffon1

Psicólogo Forense y Psicólogo General Sanitario (PGS Habilitado).
Profesor de «Psicología Jurídica» de la Universitat Abad Oliba (UAO – CEU). 
Profesor de «Psicología Criminal» de ESERP Business School & Law School.
Profesor de la Universidad Autónoma de Barcelona (UAB).
Profesor Contratado Doctor Acreditado por Agencia Nacional – ANECA.
Miembro de Honor del Consejo Superior Europeo de Doctores 
y Doctores Honoris Causa (CONSEDOC).
Miembro de la International Academy of Legal Medicine (IALM).
Miembro Regular de la Sociedad Canadiense Ciencias Forenses (CSFS).
Miembro Correspondiente No-Estadounidense American Academy of Psychiatry and the Law.
Miembro Asociado de la Academia Americana de Ciencias Forenses (AAFS).
Miembro de la Asociación Francesa de Criminología.

Reconozco que, con la presente obra, personalmente he disfrutado 
mucho.

Con la anterior y reciente obra publicada por J.M. Bosch Editor y que 
lleva por título «El “Match Point” en Psicología Forense (I): Impugnaciones tes-
tamentarias. (13 casos de estudios e investigaciones idiográfico-forenses neurocog-
nitivos)», abría una nueva línea creativa sobre casuística psicológico-forenses 
(y criminales) que suponen (casi) siempre un fuerte e intenso debate entre 
los Peritos que carean en las Salas de Justicia y dejando en la incerteza más 

1	 Dr. Bernat-N. Tiffon.
•	 Universitat Abat Oliba. Calle Bellesguard, 30. 08022. Barcelona.
•	 ESERP Business School & Law School. Calle Girona, 24. 08010 Barcelona.
•	 CONSULTORIA EN PSICOLOGIA LEGAL Y FORENSE – Dr. Bernat-N. Ti-

ffon.
•	 Mail de contacto: tiffon@psicologialegal.com 
•	 Enlace web: https://www.psicologialegal.com/

mailto:tiffon@psicologialegal.com
https://www.psicologialegal.com/
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absoluta sobre la decisión de Su Señoría (SSª) sobre el sentido de la emisión 
de la sentencia. 

Si el Lector ya ha leído mi prólogo/introducción de mi anterior obra 
que versaba sobre las impugnaciones testamentarias, el título de esta presen-
te obra ya no le supondrá ninguna sorpresa, más que en cuanto a la temática 
que en esta ocasión se aborda: las discapacidades intelectuales (DI).

En el caso de que mi querido Lector, me lee por 1ª vez, permítame por 
favor la libre licencia de mi figura y mi persona para que recoja lo que escribí 
en mi anterior prólogo, a modo de autocita y que transcribo seguidamente 
de modo literal (Tiffon, 2023): 

«Posiblemente, el Lector se extrañará o se sorprenderá que haga uso de una ex-
presión del deporte («Match Point») para titular una obra académica que versa 
sobre la Psicología Forense. No obstante, si he conseguido atraer su atención, lo 
habré conseguido y me alegra saberlo.

El «Match Point», con independencia de ser también una película dirigida por 
Woody Allen en 2005, sucede cuando en un partido de tenis la pelota golpea el 
borde de la red, se eleva y en milésimas de segundos es cuando la suerte decide 
de si cae azarosamente o a la izquierda o a la derecha del campo, otorgando la 
victoria del partido al jugador según al lado que caiga la bola. Se trata de un mo-
mento decisivo, ya que, tras el rebote, según de qué lado caiga la pelota, se decide 
por azar el que gane o pierda, en definitiva, se trata de una cuestión de suerte.

Desde el punto de vista jurídico-legal, la expresión deportista por el que hago uso 
no pretende frivolizar ni tampoco banalizar, ni mucho menos, el sistema judicial; 
dado que no se trata de este tipo de «juego». No obstante, cuando se tratan de 
impugnaciones testamentarias sí se trata de saber de qué lado «cae la pelota»; es 
decir: se trata de saber si es impugnable o no el testamento otorgado por el testa-
dor. Dicho de otra manera y desde el punto de vista psíquico: ¿El testador tenía 
capacidades cognitivas, volitivas y/o afectivas conservadas o no las tenía conser-
vadas y, por tanto, no sabía lo que hacía en el preciso momento de otorgar testa-
mento? Así de simple.»

En esta ocasión, la conceptualización del tecnicismo deportivo «Match 
Point» se contextualiza en el ámbito poblacional de sujetos con DI que se ha-
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llan involucrados en un procedimiento legal, sea en calidad de victimario o 
en calidad de víctima. 

Profundizando más en la cuestión, se ha de precisar que el «Match 
Point» no encaja en sujetos con DI Graves o Profundos (con CI=20-35 y 
C=<20, con Edad Mental2 compatible al de un menor de 3-6 años o al de un 
menor de menos de 3 años, respectivamente). Metafóricamente, el «Match 
Point» se enmarca en las DI de tipo Límite-Borderline (CI=70-80, con EM 
superior al de un menor de más de 12 años), Leve (CI=50-70, con EM com-
patible con el de un menor de 9-12 años) o posiblemente incluso, en los Mo-
derados (CI=35-50, con EM 6-9 años). Y ello es porque el nivel de inteligen-
cia, a medida que aumenta su CI próximo a la normal (CI a partir del 80)3, 
es cuando se puede considerar que el sujeto aumenta su grado de autonomía 
y va disponiendo de capacidades, aptitudes y/o habilidades dentro de los pa-
rámetros de una persona adulta normal. 

Desde el punto de vista jurídico-legal, el abordaje en casuísticas y pro-
cedimientos relacionados con este tipo de colectivo es complejo. Y lo es, no 
solo desde la vertiente Médico-Psicológico Forense; sino también como del 
tipo jurídico-legal: No solo se debate en la Sala sobre la fenomenología clí-
nica que presenta el sujeto, sobre la antijuricidad del comportamiento pre-
suntamente perpetrado por el presunto victimario o sobre la veracidad del 
testimonio en la presunta víctima; también, se debate sobre qué intervención 
jurídica y sobre qué entidades son las más propiciatorias para dicha víctima 
y ajustada a su condición de DI.

Es por ello por lo que, y reiterando mis propias palabras del inicio del 
presente escrito: «Reconozco que, con la presente obra, personalmente he disfru-
tado mucho». 

2	 Edad Mental, en adelante con siglas EM.

3	 Se considera que el CI estadísticamente normal se sitúa entre el 80 y el 120. Pun-
tuaciones por debajo de 80, se considera compatible con la inteligencia baja (dis-
capacidad intelectiva); y por encima del 120, se considera compatible con la inteli-
gencia alta (superdotación). 
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Y es que he disfrutado porque después de más de una quincena de 
obras escritas ahondando sobre la temática de la Psicología (y Psicopatología) 
Forense y Criminal aplicada en el ámbito Penal; la temática aquí presente es 
totalmente diferente. Aunque ya haya participado en procedimientos rela-
cionados con este tipo de sector clínico-poblacional a lo largo de mis casi 25 
años dedicándome a la Psicología Forense y Criminal, siempre queda mucho 
más por aprender. Y, he aprendido más que en la propia carrera de Psicolo-
gía. Cuando, entonces aún era joven, estudié la carrera de Psicología, el Plan 
Docente solo contemplaba una única asignatura que profundizaba sobre las 
DI. Y, haciendo honor a la verdad, se quedó muy corta (retrospectivamente 
hablando al cabo de más de 25 años de haber finalizado los estudios). En 
esta ocasión, la presente publicación aborda y profundiza sobre los grados 
de la inteligencia del sujeto que ha cometido algun tipo de acto delictivo-cri-
minológico y por lo que un Perito Forense tiene que determinarse sobre las 
capacidades cognitivas, volitivas y/o afectivo-emocionales y sobre las áreas 
de apoyo social que pudiera requerir (sea en lado del victimario como de la 
víctima, según la casuística). Salvo error del autor que suscribe estas líneas y 
desde la base de su leal conocimiento (hasta donde le ha permitido llegar), 
poca es la bibliografía o doctrina que aborda la interrelación entre las DI y 
las repercusiones jurídico-legales y forenses. Ello se explica por un simple 
motivo: de modo estadísticamente comparativo a la población normal, la 
casuística clínica de las DI es baja (por estudios epidemiológicos contrasta-
dos); mientras que las casuísticas de DI que llegan a celebrarse en las salas 
de justicia también son bajas (y también desde el punto de vista estadístico 
comparativo). 

Mi obra justamente anterior versaba y profundizaba sobre las demen-
cias que originaban procedimientos jurídico-legales de impugnaciones tes-
tamentarias; en la presente obra, profundizo sobre los distintos tipos de DI 
y sus consecuencias jurídico-legales y/o forenses. Tanto en la anterior obra 
como en la presente se aborda un punto denominador común de la Psicolo-
gía y de la Psiquiatría: la inteligencia. 

En Psicología y en Psiquiatría, las dos temáticas históricamente más 
importantes de estudio son: la Personalidad (entendido en los trastornos de 
la personalidad y en disfunciones mentales graves) y la Inteligencia. 
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Y, la presente obra versa sobre la Inteligencia. 

Y esta distinción es importante ya que no es lo mismo el concepto «Lí-
mite- Borderline» (de Personalidad) del concepto «Límite- Borderline» (de In-
teligencia). Lamentablemente (sic), no son pocas las veces que me he encon-
trado que alumnos míos de la asignatura de «Psicología Criminal y Forense» 
confunden erróneamente dichos conceptos al tratarse de dos ámbitos de la 
Psicología que no tienen nada que ver el uno con el otro. Del mismo modo 
que procuro justificar lo anterior a mis queridos alumnos, también les «tiro 
de las orejas» cuando leo en mis exámenes el concepto de «Coeficiente Inte-
lectual» al referirse el célebre CI (cuando, en términos técnicos propios, lo 
correcto es hacer constar y referirse al concepto de CI como «Cociente Inte-
lectual4»). 

Se me desprende la retina de mis ojos cuando leo dichas respuestas escri-
tas y plasmadas en los exámenes, a pesar de haberlo en repetidas ocasiones 
(incluso «hasta la saciedad») en el transcurso de mis sesiones docentes uni-
versitarias (permítaseme, por favor, la licencia del uso de las expresiones co-
loquiales, pero es para dar más énfasis a las situaciones descritas). 

Siguiendo la clásica (y pedagógica) gráfica que se ilustra seguidamente, 
se puede observar que la línea temporal del normal desarrollo evolutivo del 
CI sigue un proceso de progreso existiendo un aumento exponencial desde 
el nacimiento hasta los 25-30 años (fase juventud), desde dicha edad hasta 
los 65-70 (fase de madurez) años el nivel CI no presentará un desarrollo tan 
pronunciado como en su primera etapa del ciclo vital, y siendo que a razón 
desde dicha última edad referenciada (en fase de senectud) es cuando se pro-
duce el declive originándose posibles trastornos neurocognitivos y/o estados 
demenciales que afectan al nivel del CI y en el resto de ABVD (si es el caso). 
En el caso de las DI y derivado de su propia condición psíquica (en compara-
ción con la anterior gráfica del desarrollo de los trastornos neurocognitivos), 
la gráfica normal de desarrollo evolutivo del CI presenta unos niveles acusa-

4	 Cociente Intelectual, en adelante con siglas CI.
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damente más bajos. Se ha de señalar que hay tipologías de DI que no llegan 
siquiera a sobrevivir hasta la edad de los 65-70 años.

No quiero finalizar el presente prólogo e introducción insistiendo en 
que la temática de las DI es muy amplia y supone un amplio campo de estu-
dio, posiblemente, inacabable dada la singularidad y particularidad naturale-
za individual de las casuísticas existentes, tanto clínicas como jurídico-lega-
les (y que en el cuerpo de las conclusiones de la presente obra me extiendo 
ampliamente).

Tampoco quiero (ni puedo) finalizar el presente prólogo sin agradecer 
a los autores que participan y que dedican parte de su valioso tiempo para 
dedicar unas palabras en mis obras. 

En esta ocasión, quiero agradecer a:

•	 Dr. Josep Solé Puig, mi Médico-Psiquiatra e inestimable amigo profesio-
nal (y personal), compañero de fatigas en las Salas de Justicia partici-
pando conjuntamente en un sinfín de casos en los que hemos colabo-

EJE COCIENTE 
INTELECTUAL (CI)

EJE TEMPORAL25-30 años 65-70 años

DISCAPACIDAD INTELECTUAL (DI) DEMENCIAS
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rado. Mi Dr. Watson (si se me permite la licencia coloquial), ya que él 
siempre delega en mi figura y en mi persona para pronunciarme sobre 
las cuestiones forenses que se me plantean en la Sala y siendo él, el res-
ponsable de las cuestiones más clínico-psicofarmacológicas (propias 
de su especialidad psiquiátrica de base). Después de más de 20 años 
juntos y codo a codo firmando informes periciales, he de reconocer 
(personalmente) que se ha convertido en un puntal y un referente para 
el trabajo pericial y forense que, cada día, realizamos en los Juzgados 
(derivado de sus más de 40 años de ejercicio y dedicación profesional 
médica). 

•	 D. Pau González, un incondicional por el que también nos conocemos 
desde hace más de 20 años coincidiendo y compartiendo las aulas en 
el ámbito universitario como Profesores de la Licenciatura de Crimino-
logía. Su aportación, no solo enriquece el contenido teórico de la obra; 
además, contribuye con su propia experiencia profesional en un ámbi-
to muy difícil de intervención: el ámbito penitenciario. 

•	 Dr. Jorge González Fernández, aunque de amplia, dilatada y sobra-
da experiencia como Médico Forense; también he de destacar que es 
de amplia, dilatada y sobrada amistad la que nos une personalmente. 
Una amistad que se complementaba con nuestro tristemente amigo 
fallecido, Dr. Enrique Esbec Rodriguez; quien falleció en plena época 
de pandemia de entonces y que no pudimos honrarle su desaparición 
como realmente pudiera meritar y solo nos queda el recuerdo plasma-
do en estas líneas. Al igual que el Dr. Solé y Pau, Jorge González su-
pone un puntal en nuestra amistad y en múltiples colaboraciones que 
hemos realizado juntos como autores nacionales e internacionales en 
el ámbito de la Medicina Legal y Forense y de la Psicología Forense y 
Criminológica. 

Espero que disfruten, del mismo modo que yo también he disfrutado.

Bayreuth (Alemania), agosto 2023.
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Dr. Josep Solé Puig5

Médico especialista en Psiquiatría. 
Doctor en Medicina y Cirugía.
Autor de libros y numerosas publicaciones y docente. 
Fundador de la European Red Cross HIV Network. 
Excoordinador de la Unidad de Patología Dual y del Centro de Atención a Drogodependencias 
(CAS) del Hospital Psiquiátrico Benito Menni (Sant Boi Llobregat, Barcelona). 
Consultor Senior de Psiquiatría en Clínica Corachán de Barcelona. 
Miembro de Honor del Consejo Superior Europeo de Doctores 
y Doctores Honoris Causa (CONSEDOC). 
Praxis privada en Psiquiatría Forense desde hace más de tres décadas.

Todos sabemos que las personas que muestran trastorno del desarrollo 
intelectual pueden ser víctimas. 

Es frecuente que muestren credulidad e ingenuidad en situaciones so-
ciales y que tiendan a ser fácilmente arrastrados por otros. Credulidad, inge-
nuidad e ignorar riesgos pueden dar lugar a que sean explotados y victimiza-
dos por terceros, con los consiguientes fraudes, la implicación accidental en 
delitos, las confesiones falsas y el riesgo de maltrato físico y sexual. Son todos 
ellos rasgos asociados a la discapacidad intelectual que pueden desembocar 
en casos penales no pocas veces difíciles de peritar. Pero menos gente sabe 
que además de víctimas pueden ser victimarios, es decir, delincuentes, sobre 
todo los varones. Dada esta falta de conocimiento generalizado al respecto y 
tras años de experiencia en el mundo de la medicina forense, voy a incidir 
brevemente sobre ello.

5	 Dr. Josep Solé Puig.
•	 Mail de contacto: 8956jsp@comb.cat

mailto:8956jsp@comb.cat
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Para empezar, debemos ser conscientes de que la medición de la dis-
capacidad intelectual no está exenta de problemas. En las próximas páginas 
veremos cómo generaciones de médicos, psicólogos y estadísticos han inves-
tigado este campo. Se ha llegado a una síntesis que se halla en todos los libros 
de texto y que se puede formular en términos de discapacidad intelectual 
leve, moderada, grave y profunda. La discapacidad intelectual leve se carac-
teriza por un CI de 50 a 70 y una EM de 7 a 12 años; los afectados suelen 
tener conciencia de la realidad e incluso pueden reflexionar en términos mo-
rales o religiosos. La discapacidad intelectual moderada se caracteriza por un 
CI de 35 a 50 y una EM de 5 a 7 años; el afectado puede mostrar cierta capa-
cidad de identificación y de evolución personal. La discapacidad intelectual 
grave se asocia a un CI de 20 a 35 y una EM de 2 a 4 años; puede observarse 
cierta individuación y alguna capacidad de autonomía. Por último, la disca-
pacidad intelectual profunda se caracteriza por un CI menor de 20 y una EM 
de hasta 2 años; de todos modos, los afectados pueden conservar alguna ca-
pacidad adaptativa y de socialización, así como un equilibrio psicofisiológico 
que quizá les permita cierta seguridad básica. 

Como se sabe, las medidas del CI son menos válidas para las puntua-
ciones más bajas. Por ello siempre debe hacerse mención al funcionamiento 
adaptativo en cada caso. Además, los perfiles cognitivos individuales que se 
basan en pruebas neuropsicológicas son más útiles para entender las capaci-
dades intelectuales que una única puntuación de CI. Sin olvidar que el cons-
tructo de la Edad Mental, útil en principio, merece siempre una mirada críti-
ca. Un ejemplo típico de ello es el de un adulto de 40 años con un CI de 35 a 
50 del que es evidente que no podremos esperar lo mismo que de un niño de 
5 a 7 años real. Las personas con déficit intelectual tienen que ser compren-
didas en todas las facetas en que interaccionan con su realidad y en el contex-
to de la etapa del ciclo vital que están atravesando. Caso por caso debe revi-
sarse uno por uno cualquier parámetro indicativo del desarrollo psicosocial, 
como las competencias en el dominio práctico, la autonomía, la capacidad 
de aprendizaje por muy disminuida que esté, el control del propio compor-
tamiento, la capacidad adaptativa, y también las necesidades, oportunidades 
y aspiraciones de la persona. La evolución de la persona con discapacidad 
cognitiva es compleja y depende de muchos factores. Por eso es siempre vá-
lido explorar lo individual en cada caso, lo que marca la diferencia en este o 
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aquel individuo. Debemos estar atentos no solo a déficits y limitaciones sino 
también a posibles fortalezas y competencias de cada persona.

Lo dicho también se puede aplicar al desarrollo moral de cualquier 
persona con discapacidad cognitiva. No podemos partir de que un adulto 
de 30 años con discapacidad intelectual pueda ser equiparado al nivel de la 
conciencia ética de un niño de 4 a 7 años. Es un craso error creer que alguien 
con discapacidad cognitiva y en su mayoría de edad no sepa lo que hace, no 
tenga conciencia del bien y del mal. De hecho, la mayoría de las personas 
afectadas posee esta conciencia, más o menos mediatizada por sus rasgos ca-
racteriales y el contexto familiar y social donde ha crecido, los mismo que 
sucede con cualquier persona.

Se sabe que gran parte de la población, quizá su mayoría, no suele 
mostrar un grado sofisticado de desarrollo ético, en el sentido de que cuan-
do actúa, lo hace de acuerdo con el principio básico de obedecer y esperar 
un castigo si no lo hace. Se siguen las reglas dictadas por la autoridad con 
el fin de evitar la sanción punitiva. Es un grado moral básico que se alcanza 
con el mero condicionamiento clásico, el de los perros de Pavlov salivando 
al escuchar un timbre asociado a la comida. Está claro que este esquema mo-
ral de niveles mínimos es algo que todos compartimos cuando se trata, por 
ejemplo, de estacionar el coche en zona regulada y abonamos previamente 
el periodo en que va a estar aparcado. El ideal ético sería que lo pagáramos 
impulsados por una instancia de alto contenido moral, por ejemplo, el cono-
cido imperativo categórico de Immanuel Kant. Esta posibilidad referida a tal 
ejemplo nos induce a la sonrisa porque reservamos el imperativo kantiano 
a decisiones de más nivel, de mayor compromiso ético. Al respecto, las per-
sonas con trastorno del desarrollo intelectual presentan carencias que no se 
pueden obviar. Y al mismo tiempo, han adquirido desde la infancia un bagaje 
mínimo de experiencias con carga moral, que en el mejor de los casos se ha-
brá originado en un hogar con progenitores atentos a las necesidades del in-
dividuo, y en otros casos en el contexto de instituciones donde profesionales 
de la salud y la psicopedagogía se esfuerzan por transmitir el conocimiento, 
también el ético.

En cualquier caso, debe enfatizarse la importancia del discurso ético, 
el cual no es ajeno a ninguna faceta humana. Es esencial en la psiquiatría y la 
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psicología desde sus orígenes. Cuando Pinel libró de sus cadenas a los ena-
jenados de comienzos del siglo XIX, lo hizo por un claro imperativo moral. 
Psiquiatras, psicólogos, criminólogos y médicos forenses son los profesiona-
les que por su trabajo más viven la moral como problema en su objeto de 
conocimiento. Tienen que dirimir cuánto hay de imputable o inimputable en 
las actuaciones antijurídicas de personas con trastornos de la personalidad 
–antisocial, límite…–, trastornos del control de los impulsos y tantos otros 
trastornos que llenan las páginas de los tratados de psiquiatría y aun de la 
neurología. Llegado el caso de tener que enjuiciar clínicamente la conducta 
criminológica de una persona con discapacidad intelectual, estos profesiona-
les saben que no deben caer en sesgos paternalistas, sesgos propiciados por la 
perspectiva infantilizadora con que demasiadas veces los afectados son con-
templados. Peritar contenidos ético-morales de comportamientos delictivos 
perpetrados por personas con trastorno del desarrollo intelectual significa 
intentar mantener una mirada libre de prejuicios y atenta a los hechos y los 
antecedentes personales-familiares. Se trata de no ahorrar esfuerzos a la hora 
de conversar con el afectado intentando profundizar en sus motivaciones, 
que las tiene, por supuesto, en contra de lo que un punto de vista sesgado 
pudiera hacer pensar. Enjuiciar clínicamente y, en su caso, peritar a una per-
sona con discapacidad intelectual consiste en mantener la objetividad ante 
los hechos dirimidos. Es saber que las mismas dificultades de comprensión y 
comunicación pueden abocar, según cada afectado y cada contexto, al papel 
de víctima o de victimario. La pericia profesional debe ser ajena a cualquier 
determinismo acrítico previo.

Barcelona, octubre 2023.
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La obra que nos presenta el Dr. Tiffon no es fruto del azar. Es fruto de 
su amplia experiencia forense derivada de su praxis profesional como Psicó-
logo. 

Y es que la obra, que en esta ocasión nos presenta y que viene a ser 
totalmente distinta al resto de sus obras, aborda un colectivo tan singular y 
especial como el de los discapacitados intelectuales o psíquicos. 

Como profesional del ámbito, me he encontrado un gran abanico de 
casuísticas de distintos indoles concernientes a este tipo de colectivo de tan 
especial sintomatología clínica. Y la obra del Dr. Tiffon viene ajustada en 
tiempo y en espacio porque la Salas de Justicias y el ámbito penitenciario 
necesitan de obras que profundicen, nos orienten y nos den luz a casos que 
suscitan, posiblemente, mucha ambigüedad. 

7	 D. Pau Gonzalez. 
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Baste mencionar la ambigüedad semántica histórica con que se han 
abordado estas problemáticas desde los conceptos de idiocia, imbecilidad, de-
bilidad mental, retardo o retraso mental, oligofrenia, hipofrenia o subnormalidad 
(conceptos hoy en día en total desuso por su evidente connotación peyora-
tiva que pueda suponer), todos ellos relacionados con alteraciones en la ma-
duración, adaptación social o el aprendizaje. 

Estas personas, por su psicopatología presentan una doble vulnerabi-
lidad al enfrentarse al entramado institucional de la Justicia, ya que éste les 
puede provocar –por la sensible fragilidad de su especial aparato psíquico– 
sentimientos intensificados de miedo, retracción, aislamiento e impotencia 
que le dificulten sensiblemente el ejercicio de sus derechos de defensa. Lo 
que obligará a activar los ajustes razonables de procedimiento a los que se 
refiere la Convención de Derechos de Personas con Discapacidad de 2006. El 
artículo 13 de la Convención no solo consagra el derecho de acceso a la Jus-
ticia de las personas con discapacidad en igualdad de condiciones; también 
impone, como obligación de resultado, que se faciliten instrumentos que lo 
garanticen de modo efectivo. 

En lógica correspondencia, el Tribunal Europeo de Derechos Huma-
nos ha reiterado que cuando una persona tiene una discapacidad, el pro-
cedimiento penal debe organizarse adoptando medidas para promover su 
capacidad de comprender y participar en el proceso. Las autoridades deben 
adoptar medidas para reducir, en lo posible, los sentimientos de intimida-
ción e inhibición y velar porque la persona investigada o acusada vulnerable 
comprenda ampliamente la naturaleza de la investigación, lo que está en jue-
go para él, incluida la importancia de cualquier pena que pueda imponérse-
le, así como sus derechos de defensa y, en particular, el de guardar silencio. 
Dentro de estas obligaciones de ajuste, las Directivas europeas 2012/13, en 
su artículo 3, y la 2013/48, en su artículo 13; y la Ley 8/2021, de 2 de junio, 
por la que se reforma la legislación civil y procesal para el apoyo a las perso-
nas con discapacidad en el ejercicio de su capacidad jurídica introducen el 
nuevo artículo 7 bis de la Ley de Enjuiciamiento Civil, que contempla previ-
siones normativas específicas para su mejor garantía, la forma y el lenguaje 
mediante el que debe trasmitirse la información sobre los derechos de defen-
sa a las personas vulnerables.
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En muchas ocasiones, el Sistema Penal es la última ratio en cuanto a 
intervención se refiere. Muchos operadores jurídicos, ya sea por impericia, 
o por simple desconocimiento de las DI o desde la base de cualquier otra 
índole que sea, delegan en la figura de la maquinaria penitenciaria la res-
ponsabilidad en el tratamiento de este tipo de colectivo vulnerable. Aunque 
la intervención psicoeducativa y sociosanitaria en prisión ha avanzado ex-
traordinariamente incluyendo soporte de entidades colaboradoras externas 
y unidades de vida especializadas internas, es una problemática de complejo 
abordaje desde una institución cuyos fines son otros. La especialización pro-
fesional y los diseños funcionales de estas unidades de vida deben primar los 
aspectos sociosanitarios para dar una respuesta justa y adecuada a estas per-
sonas con déficits intelectuales.

En este sentido, celebro que la obra del Dr. Tiffon aporte un instru-
mento útil y que sea una referencia obligada para todos los Operadores Jurí-
dicos, y muy especialmente de aquellos que tienen trato directo y diario en 
la intervención y atención de estas personas con vulnerabilidad intelectual y 
psíquica.

Barcelona, octubre 2023. 
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Con este 2º volumen, se prosigue la Colección «Match Point» que, el Dr. Bernat-N. Tiffon inició nove-
dosamente con el Vol. I que versa sobre las Impugnaciones Testamentarias (recientemente publicado).

En esta ocasión, la atención se focaliza en la singularidad psicológica-forense de las Discapacidades 
Intelectuales (DI); siendo especialmente las que presentan unos niveles intelectuales próximos a la 
inteligencia (psicométrica) normal.

En el ámbito de la Psicología Forense, en el ámbito Penal, sea para la figura del victimario como de la 
figura de la víctima, la evaluación psicométrica de las DI de tipo fronterizo (leve, moderado o fronteri-
zo-borderline) y de su afectación en sus capacidades cognitivas y volitivas, son muy a menudo motivo 
de amplio debate clínico y jurídico en las Salas de Justicia (por ejemplo, en delitos contra la libertad 
sexual o en delitos de estafas).

Desde el punto de vista psicológico-forense, si las DI de tipo grave y profundo pueden no suscitar 
cuestionamiento alguno con relación a las capacidades intelectuales, cognitivas, volitivas y/o psicoe-
mocionales (dada su fenomenología clínica); por el contrario, las DI de tipo moderado, leve o fronterizo 
pueden motivar el «Match Point»; es decir: al salir de la Sala al finalizar la vista oral, tanto Letrados como 
Peritos no pueden asegurar por qué lado cae la pelota (o la decisión judicial) al rebotar sobre la red en 
milésimas de segundo. Y más posiblemente y de modo principal, en aquellas casuísticas en las que se 
compatibilice la aplicación del Artículo 183 bis del Código Penal por parte de los Operadores Jurídicos.

De modo que el autor ahonda sobre aquellas singulares casuísticas en que la Psicología Criminal y 
Forense ha de pronunciarse sobre situaciones en las que la fina y delgada línea tenue que separa 
dicotómicamente de una decisión judicial de la otra (por parte de Su Señoría) puede ser corta o sutil; 
de aquí la expresión lingüística extraída del mundo deportivo («Match Point»). Máxime cuando, estadís-
ticamente, la epidemiología o la frecuencia de este tipo de fenomenología clínica de las DI en el ámbito 
forense suele ser medio-baja, y siendo incluso (posiblemente) también acorde a la experiencia de los 
Operadores Jurídicos.

Desde el riguroso academicismo universitario, el autor combina la base teórica de las distintas DI exis-
tentes y la práctica profesional forense, con la exposición de la fenomenología clínico-sintomatológica 
de 10 casos idiográficos psicológico-forenses y 7 sentencias. 

En esta ocasión, y dada la larga trayectoria del autor en publicaciones que versan sobre la Psicología 
Criminal y Forense aplicado en el ámbito Penal, el Dr. Tiffon abre esta nueva línea, sugiriendo un nuevo 
estilo de redacción –breve y concisa–, en la ya acreditada creatividad de las obras del investigador. 

La obra cuenta con la participación de profesionales de reconocido prestigio (el Médico Psiquiatra, Dr. 
Josep Solé Puig; el Profesor de Derecho Penitenciario y Criminología, D. Pau González y el Médico 
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